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ptas.

»

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año............................... 20 ptas.

Seis meses......................... 10*65 >

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

Un año....................... 17‘50

Seis meses................ 9‘10

Tres id....................... 4*90

Números sueltos 25 céntimos

__ _ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

legiXVónMtínfnY/r11/^14 P.6Uín8TÜa’isla3 adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
g entiendo fi, V 1 ?t6 v38 <?°J8n Pr0D111Saci,in. si en ellas no so dispusiere otra cosa.
(Ar?6 ^3 6D'?U 3 ^Orm’n° la inscrcida de la on la Gaceta.- 
dispondrán nn» .Inm6,hatainente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín
núnierosipiüente fiIoS qr!Ja6IqP arteU-el 81t-j d® COatumbre> donde permanecerá hasta el recibo del 
los Xe^d«^n T Se=retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
caree al final de íada afiT^’ C0 6ccionados ordena lamente para su encuademación, que deberá verifl-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 40.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El Instituto de Reformas 
Sociales se ha dirigido á este Minis
terio proponiendo la modificación 
de los artículos 15, 38 y 68 de su 
Reglamento, aprobado por Real de
creto de 15 de Agosto de 1903, y 
reformado por otro de 24 de No
viembre de 1904.

En el tiempo que este organismo 
lleva de existencia se ha demostra
do prácticamente que muchos de 
los asuntos referentes á la aplica
ción de las leyes sociales, en los 
Que, según el mencionado Regla
mento, debe entender la Corpora
ción en Pleno, ó son de escasa im
portancia, ó la repetición de casos 
anteriores, sobre los cuales han re
caído análogos informes, y cuyos 
expedientes han sido resueltos des
pués de un modo idéntico por el 
Gobierno, habiendo llegado de esta 
suerte á establecerse una verdade- 
ra jurisprudencia administrativa 
que facilita el estudio de tales cues
tiones y hace innecesaria la inter
vención del Pleno, intervención 
que, para estos casos, tiene, ade- 
toás, el inconveniente de retrasar 
resoluciones de asuntos sencillísi
mos que, á no ser por dicha cir- 
cunstancia, pudieran ser dictadas 
con mucha mayor brevedad. Para 
°Krar este fin, cree el Instituto no

habría inconveniente alguno en que 
el Pleno pudiese delegar en el Con
sejo de Dirección el conocimiento 
de los expedientes que ofrezcan el 
carácter mencionado, sin perjuicio 
de que fuesen elevados á la Corpo
ración en Pleno cuando así lo soli
citasen dos Vocales de la misma.

Para hacer esta modificación será 
preciso reformar el artículo 15 del 
Reglamento, en el sentido de que el 
Consejo de Dirección esté com
puesto de dos Vocales por cada una 
de las representaciones que forman 
el Instituto, en vez de estarlo, como 
ahora, por dos Vocales de cada una 
de las Secciones corporativas.

La experiencia ha demostrado 
también que el número de Vocales 
que el art. 68 del Reglamento exige 
para que la Corporación en pleno 
pueda tomar acuerdos, ha sido la 
causa de que en repetidas ocasio
nes se haya intentado en vano ce
lebrar sesión, lo cual supone una 
considerable pérdida de tiempo en 
la tramitación y resolución de los 
asuntos que á aquél le están enco
mendados.

Para evitar este inconveniente, 
entiende el Ministro que suscribe 
que será oportuno rebajar á 13 el 
número mencionado, ya que dada la 
especial composición de este orga
nismo, determinada por el articulo 
2.° del Real decreto de 23 de Abril 
de 1903, en nada alterará tal cir
cunstancia la compensación y equi
librio de elementos que con tal pre
cepto se ha procurado obtener.

En vista de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1911.=: 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., De
metrio Alonso Castrillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en reformar del siguiente 
modo los artículos 15, 38 y 68 del 
Reglamento del Instituto de Refor

mas Sociales, aprobado por Real de- 
■ creto de 15 de Agosto de 1903 y mo- 
' dificado por otro de 24 de Noviem

bre de 1904:
Art. 15. El Consejo de Direc

ción se compondrá de un Presiden
te, que será el del Instituto, y seis 
Vocales: dos designados por los Vo
cales de nombramiento del Gobier
no, dos por la representación obre
ra y dos la representación patronal. 
Las designaciones recaerán en in
dividuos de la representación res
pectiva, quienes podrán delegar en 
otro Vocal del mismo origen.

Los cargos durarán tres meses, 
pudiendo ser reelegidos los que ce
saren en su desempeño, pero conti
nuando en él mientras no sean sus
tituidos.

Art. 38. Para los efectos del ar
tículo anterior, son funciones pro
pias de la Administración activa 
del Instituto:

a) La propuesta de personal, 
conforme á lo determinado en los 
artículos 19 y 22.

ó) La declaración de méritos; 
conforme al artículo 31,

c) La declaración de aptitud pa
ra el ascenso de los empleados, de 
acuerdo con el art. 32.

d) Las correcciones disciplina
rias de los distintos funcionarios.

e) La inspección de los servicios 
administrativos en la Secretaría 
general y enjas Secciones técnicas.

/) El régimen económico del 
Instituto.

y) El Consejo de Dirección po
drá entender también en todos 
aquellos asuntos referentes á la 
aplicación de las leyes sociales que 
de modo general ó especial le dele
gare el Pleno, sin perjuicio de que 
los eleve á éste cuando acuerde que 
así lo requiere su índole é impor
tancia, ó cuando lo soliciten del 
Presidente dos Vocales de la Cor
poración.

Art. 68. Para celebrar sesión se 
requiere la presencia de trece Vo
cales en el Pleno, de cinco en las

Secciones y de cuatro en el Conse
jo de Dirección.

Dado en Palacio á tres de Febre
ro de mil novecientos once.—AL- 
FONSO.=E1 Ministro de la Gober
nación, Demetrio Alonso Castrillo.

(De la Gaceta núm. 36.)

(©obimtfl Civil.

Sanidad.
En virtud de reclamación de par

te interesada que se ha recibido en 
este Gobierno, se suspenden los 
efectos del anuncio publicado por 
la Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros, relacionado con las plazas de 
Médicos titulares de aquel distrito.

Burgos 7 de Febrero de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Circular.
Habiendo acudido á este Gobier

no el Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta provincia, mani
festando que los Alcaldes de los pue
blos que se relacionan no han con
testado al Jefe del 11.” Depósito de 
reserva de Artillería de esta capi
tal á la circular con los nombres 
de los individuos pertenecientes al 
mismo que les fué remitida en 30 
de Se9^Wlbre último y recordada 
posteriormente varias veces al ob
jeto de qire manifestasen si resi
dían en dichas localidades y si ha
bían pasado la revista anual regla
mentaria, á la cual se refería la 
mencionada circular, he acordado 
ordenarles que si dentro del quinto 
dia no cumplen el servicio que la 
Autoridad militar les tiene intere
sado, me veré en el caso de impo
nerles el correctivo á que hubiera 
lugar.

Burgos 9 de Febrero de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.
Relación que se cita. 

Fuentecén.
Humada.



SERVICIO AGRONÓMICO

Bekgaíión fcr SjadenM

ACUERDOS MUNICIPALES

proutbcnáns jnínciaUs

de la

observados después; nombrar á don 
Teodoro Ruiz Giménez, vecino de 
Burgos, para percibir el importe de 
los socorros suministrados en pan 
al soldado Eliodoro González.

El 20 se acordó aprobar el acta 
de la sesión precedente; amillarar 
á nombre de Juan Castillo una fin
ca rústica en jurisdicción de Hor
na; que desde la sesión próxima se 
celebren las ordinarias los domin
gos á las diez.

El 4 de Diciembre se dió lectura 
y fué aprobada el acta de la sesión 
del 20 de Noviembre; dada cuenta 
del oficio de la Comisión mixta de 
Roclutamiento, mandando se revise 
en 1911 la exención física del mozo 
número 27 del reemplazo de 1909, 
Victor Fernández, que resultó inú
til condicional al incorporarse á las 
filas, se acordó quedar enterado y 
que se cumpla el mandato.

El 25 se aprobó el acta de la se
sión del día 4; se acordó aprobar la 
cuenta de gastos de representación 
del segundo semestre, la de mate
rial de oficinas y formación de re
partimientos de la contribución pa
ra 1911, y mediante á resultar fon
dos sobrantes, que se paguen todas 
las atenciones del presupuesso en 
su totalidad; quedar enterada del 
aumento de cupo del contingente 
provincial y gastos carcelarios para 
1911, y que el dia 31 á las diez se 
celebre sesión extraordinaria para 
la liquidación del presupuesto co
rriente, mandando que por la Se
cretaría se forme una lista de los 
mayores contribuyentes que tengan 
derecho á elegir compromisario y 
dé cuenta de ella, á fin de poder pu
blicarla el dia l.° de Enero; se die
ron por citados los Sres. Concejales 
presentes.

El 31 se leyó y aprobó el acta de 
la sesión anterior; se leyó y aprobó 
por unanimidad la lista de mayores 
contribuyentes formada por la Se
cretaría, mandando que el dia l.° 
de Enero se ponga de manifiesto por 
20 días, anunciándose en la forma 
de costumbre; se hizo la liquidación 
del presupuesto ordinario refundi
do, firmándose el estado por capí
tulos y artículos de los ingresos y 
gastos, anulaciones hechas, y for
mándose también lista de los crédi
tos pendientes de cobro y pago para 
unir al presupuesto del año pró
ximo.

Merindad de Castilla la Vieja 3 
de Enero de 1911.=Saturnino Ruiz.

Aprobado en sesión de hoy 8 de 
Enero de 1911.=El Alcalde, Ricar
do Vallejo.=El Secretario, Saturni
no Ruiz.

junta de Villalba de Losa. 
La Revilla y Ahedo. 
Pinilla de los Barruecos. 
Villalba de Duero.

su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas em
bargadas á D. Remigio Angulo, ve
cino de Rufrancos,para hacer efec
tiva una multa impuesta al mismo 
como Presidente de la Junta admi
nistrativa por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia por no haber 
formado un presupuesto extraordi
nario, cuyas fincas son las siguien
tes:

Una casa sita en Rufrancos y su 
barrio de Arriba, señalada con el 
número 23, que mide cinco metros 
de frente con ocho de fondo, de dos 
pisos, tasada en 350 pesetas.

Un pajar sito en el mismo Ru
francos y dicho barrio, mide ocho 
metros cuadrados, sin número, en

Ayuntamiento de Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes 
de Enero de 1911.
El dia 8 se procedió á verificar 

el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del corriente año.

Aprobada el acta del 30 de Di-

Interesados.
D. Enrique Fernandez.

José Carmona.
Francisco Salcedo.
Edesio Sebastián.
Felipe del Monte.
Alfredo López.
Valentín de Gurtubay.
León Gancedo.
Isaac Vadillo.
Burgos 8 de Febrero de 1911.= 

El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Lema.
Aumate Cordero (Tomás), domi

ciliado últimamente en Tiedra (Va- 
lladolid), comparecerá en término 
de diez dias ante este Juzgado de 
Instrucción para prestar declara
ción en causa por disparo y lesio
nes, instruida por este Juzgado.

Lerma 6 de Febrero de 1911.= 
El Juez de Instrucción, José de 
Juana.

Ayuntamiento de Oña.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el tercer 
trimestre de 1910.
El 3 de Julio se aprobó el extrac

to de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el segundo trimes
tre de dicho año; que se arriende la 
cárcel vieja á Casto Perez en la 
cantidad de 25 pesetas anuales.

El 10 se acordó que el tejado del 
lavadero de Botillos se ha de armar 
sobre tres tijeras apoyadas en los 
tres pilares laterales, suprimiendo 
los pilares de la parte Norte y de la 
parte Sur, y que la obra se ha de 
terminar en el mes actual.

El 17 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 24 se acordó la distribución de 
fondos del tercer trimestre.

El l.° de Agosto no hubo asuntos 
de que tratar.

El 7 se dió cuenta de no haberse 
presentado más que una instancia 
á la plaza de Inspector de carnes, 
lo cual se pondrá en conocimiento 
de la Junta de patronato, como pre
viene el Reglamento.

El 14 se aprobó la cuenta del 
Agente, del primer semestre, fir
mándola por separado; que en la 
romería de San Vítores se haga el 
gasto de años anteriores.

El 21 se nombró la Comisión que 
i ha de formar el proyecto de presu-

Villarcayo.
D. Gerardo de la Mora y Sánchez

Cabezudo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido,
Hago saber: que el dia 3 de Mar

zo próximo y hora de las doce de ; puestos para 1911.

Ayuntamiento de Merindad de Cas
tilla la Vieja.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuar
to trimestre de 1910.
El 16 de Octubre se aprobó por 

unanimidad el acta de la sesión 
precedente y el extracto de los 
acuerdos del tercer trimestre, y se 
acordó imponer á Valentín Gutié
rrez la multa de 15 pesetas por ha
ber ejecutado obras sin licencia 
junto al camino titulado Carre-Me- 
dina en Salazar, y sobreseer acerca 
de los daños que se suponían cau
sados por el mismo en otro camino 
rural al sitio de la Lomana de la 
Cruz.

El 6 de Noviembre se aprobó el 
acta de la sesión de 16 de Octubre; 
se acordó instruir expediente acer
ca del estado ruinoso de una casa 
torre de la Excma. Sra. Condesa 
de Bornes en el lugar de Torme, 
y de resultar cierto el hecho denun
ciado, se la requiera para que la 
destruya dentro de ocho días; emi
tir informe favorable para la agre
gación del Ayuntamiento de Cubi
llos del Rojo al de Valdebezana; se 
dió cuenta de la resolución 
Administración de Hacienda, man
dando se den de alta y baja en el 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca varios contribuyentes que a

I suprimirse el Ayuntamiento de Al
deas de Medina pasaron á éste, de
biendo serlo al de la Cerca, y al 
contrario por errores materiales i 

Los días 28 y 4 de Septiembre 
no hubo asuntos de que tratar.

El 11 se aprobó el prespuesto or
dinario para 1911, y que se expon
ga al público por el plazo que pre
viene la Ley; quedó enterada la 
Corporación de un oficio del señor 
Gobernador civil, relativo al joven 
Donato Martínez.

El 18 no hubo asuntos de que 
tratar. ■

El 24 se acordó que para las pró
ximas fiestas de Santa Paulina se 
traigan los mismos fuegos artificia
les del año último, y se hagan las 
gestiones necesarias para que ven
ga un cinematógrafo; que se forme 
Junta Administrativa en el pueblo 
de Tamayo; que se requiera al ve
cino de ésta, Tomás Bárcena, para 
que la pared que había sacado en 
el camino de la Presa, la ponga co
mo estaba, bajo la multa de 15 pe
setas.

Junta municipal.
El 14 de Septiembre se acordó 

que el cupo de Consumos de este 
término municipal para 1911 se 
haga efectivo por medio da arrien
do á venta libre y por plazo de un 
año.

Y para su publicación en el Bole
tín oficial de esta provincia, expido 
la presente, con el V.° B.° del señor 
Alcalde, en Oña á l.° de Febrero de 
19H.=Lucas Pefia.=V.° B.°=El 
Alcalde, Mañero.

Vias pecuarias.
Con esta fecha he tenido á bien 

aprobar los expedientes de deslinde 
de las vías pecuarias de los térmi
nos municipales de Caleruega y To- 
rrepadre.

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 93 del Regla
mento de la Asociación General de 
Ganaderos, encargando á las auto
ridades locales y Guardia civil sean 
respetados en la forma que se veri
Acarón, denunciándome cualquier 150. 
infracción que castigaré con el ri- Lo que se anuncia al público pa
gor merecido. ra que las personas que quieran

Burgos 10 de Febrero de 1911. tomar parte en la subasta vengan 
el gobernador, provistas de su correspondiente cé

Ricardo Martínez. dula personal y del 10 por 100 del 
I valor de las fincas, no admitiéndo

se postura que no cubra las dos 
terceras partes; no existen títulos 
de propiedad, por lo que la adquisi-

Dispuesto por la Dirección gene- I ción de los mismos, así como los 
ral del Tesoro público el abono de gastos de escritura serán de cuenta 
los mandamientos de pago de ca- del comprador.
racter no preferente, cuyas fechas Dado en Villarcayo á 6 deFebre- 
de expedición alcancen hasta el 31 ro de 1911.=Gerardo de la Mora.= 
de Enero último, pueden los inte- Por su mandado, Lie. Luis Diez 
rosados que se expresan á conti- | Calderón, 
nuación pedir el señalamiento de 
pago en las mismas condiciones que 
el de todas las obligaciones de ca
rácter preferente desde el dia de 
hoy.



ciembre pasado.se despacharon los 
asuntos siguientes:

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento 
en Diciembre; que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín oficial; quedar 
enterado del balance general del 
presupuesto de dicho año y del ar
queo de fondos, que arroja como 
sobrante en Caja 12.391*97 pesetas 
y aprobar la liquidación por capítu 
los y artículos, formado todo por el 
Secretario del Ayuntamiento, á los 
efectos del núm. 2.c de la Real or
den de 18 de Abril de 1905; quedar 
enterado de las Reales ordenes in 
sertas en el Boletín del 3, 4 y 5 del 
corriente, sobre formación de nue 
vas matriculas de industrial, cuen
tas generales de 1910 y contesta
ción al cuestionario de la Comisión 
consultiva encargada de proponer 
los medios de substitución del im
puesto de consumos; y por último, 
quedar también enterado del apén
dice al inventario de papeles y ex
pedientes archivados en el año últi
mo y que se mande copia á la Di
putación provincial.

El 13 no se celebró sesión por no 
haber asuntos de que tratar.

El 20, aprobada el acta del 8, el 
primer Teniente Alcalde Sr. Gutié 
rrez manifestó que el dia 18 recibió 
aviso del Sr. Alcalde manifestán
dole se veia precisado á marchar á 
Madrid con motivo de hallarse gra
vemente enferma una hermana, y 
enterado el Ayuntamiento, acordó 
concederle licencia por el tiempo 
que precise encontrarse ausente 
del Valle y que se comunique al 
Sr. Gobernador que por dicha causa 
se halla al frente de la jurisdicción 
el referido primer Teniente de Al
calde; el Ayuntamiento aprobó la 
distribubión de fondos para el mes 
de Febrero, importante 8.310 pese
tas; quedó enterado de que el dia 11 
tomó posesión de la escuela de Hor
nos el Maestro interino D. Diosisio 
José García, y de la circular inserta 
en el Boletín del 17 sobre la colec
ción de pesas y medidas que debe 
tener cada Municipio; dividir en 
cinco secciones los contribuyentes 
para la renovación de la Junta mu
nicipal; aprobar las cuentas gene
rales del ejercicio de 1910 y la Me
moria de dicho año formada por el 
Secretario, dándole un expresivo 
voto de gracias por su meritorio 
trabajo, que se imprimirá y repar
tirá como en años anteriores; á pro
puesta del Sr. Martínez se oficiará 
al Excmo. Sr. Presidente de la Di
putación preguntándole si la de 
Alava tiene ó no derecho al estable
cimiento de un portazgo en térmi
no de Antuñano, barrio de Bortedo 
en este Vaile, y á cobrar, como lo 
viene haciendo, el impuesto á aquel 
vecindario, causándole además las 
molestias consiguientes al transitar 
por la carretera de Vitoria á Val- 
maseda.

El 27 se acordó declarar ultima

das las listas de los contribuyentes 
que con los Concejales tienen dere
cho á elegir Compromisarios de Se
nadores; y habiéndose terminado 
los trabajos todos del Censo de po
blación del 31 de Diciembre último, 
fué aprobada la cuentade los gastos 
ocasionados con tal motivo que, con 
las gratificaciones acordadas hoy 
por los Ayuntamientos, ascienden 
á 519'55 pesetas.

El 29 en sesión extraordinaria 
de quintas se llevó á efecto la recti
ficación del alistamiento de mozos 
para el reemplazo de este año, en 
la forma dispuesta por el art. 47 de 
la Ley y sin protesta ni reclama 
ción alguna.

Villasanade Mena 31 de Enero de 
1911.=El Secretario, Pedro Her
nando.

El Ayuntamiento, en sesión del 3 
de Febrero, acordó aprobar el pre
cedente extracto y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia: certifico, Hernando.=V.°B.° 
=El Alcalde accidental, Luis Gu
tiérrez.

Ayuntamiento de Villanueva del 
Conde.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre del año de 1910.

El 2 de Octubre fué aprobada el 
acta de la sesión celebrada el dia 
25 del pasado mes de Septiembre, 
el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación y los de la 
Junta municipal durante el tercer 
trimestre de 1910, disponiendo su 
remisión al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 109 y 
110 de la ley Municipal, y la distri
bución de fondos municipales para 
el cuarto trimestre del año actual; 
á instancia de D. Pió Morquecho 
Frías, de esta vecindad, se acordó 
expedir una certificación del líqui
do imponible con que figura una 
casa habitación que posee en la ca
lle de San Pedro, número 45, de 
esta localidad, para acreditar la 
posesión de la misma en el expe
diente de información posesoria que 
tiene solicitado; quedó enterada la 
Corporación de la autorización con
cedida al Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa por la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia para girar el reparto ve
cinal para cubrir el cupo de consu
mos en el próximo año de 1911, y 
de la correspondencia oficial.

El 6 de Noviembre se aprobó el 
acta de la sesión celebrada el dia 2 
de Octubre; quedó enterada la Cor 
poración de la Real orden, fecha 8 
de Septiembre último, sintiendo no 
poder crear un pequeño núcleo de 
desinfectores para el caso de que 
invadiese á esta población el cólera 
morbo asiático, por carecer de re
cursos y personal; se dió cuenta de 
la visita girada á la escuela públi

ca mixta de esta villa por el señor 
Inspector provincial de la zona de 
Alava, agradeciendo al Sr. Alcalde 
la felicitación que en nombre del 
mismo hace el Ayuntamiento; que 
conste en acta el sentimiento que 
causa á esta Corporación no poder 
trasladar la puerta del local escue
la en las condiciones pedagógicas,- 
por impedirlo los locales contiguos 
á la misma, asi como tampoco en
tarimar lo restante del pavimento 
de dicho local por carecer de re
cursos; también quedó altamente 
satisfecho el Ayuntamiento de la 
buena impresión que causó el refe 
rido local al Sr. Inspector en lo re 
ferente á las demás condiciones hi- 
g énicas y pedagógicas;sedió cuenta 
de haberse satisfecho por el Agen
te Sr. Martiuez Pardo la cantidad 
de 20'22 pesetas al Administrador 
de El Consultor de los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales que se 
le adeudaban por impresos facili
tados al Ayuntamiento y suscrip
ción á dicho periódico, hasta fina
lizar el presente año; del Real de
creto é instrucción de 14 de Octu
bre del año actual para llevar á 
efecto el censo de población en 31 
de Diciembre próximo, autorizando 
á los Sres. Alcalde y Secretario de 
este Ayuntamiento para que dis
pongan lo necesario para su cum
plimiento; se acordó remitir al se
ñor Administrador de Hacienda de 
la provincia los repartimientos de 
las contribuciones rústica, pecua
ria y urbana de este distrito muni
cipal para el año 1911; acordándo
se también que la matrícula de sub
sidio industrial y padrón de ca
rruajes de lujo para su aprobación 
definitiva si la mereciesen.

El 13 fué aprobada el acta de la 
sesión anterior; se acordó autori
zar al Sr. Alcalde y al Concejal 
Sr. Varona para que desde luego 
ajusten las obras de construcción y 
ensanche del cuarto de sesiones y 
Secretaria, adquiriendo los mate
riales y mobiliario necesario; se 
aprobó una cuenta presentada por 
la señora Maestra de la escuela pú
blica mixta de esta villa, importan
te la cantidad de 6‘50 pesetas, por 
arreglo de varios enseres y mobi
liario de dicho local y con el infor
me del Sr. Regidor Síndico, que 
pase á Contaduría para su abono 
con cargo al capítulo de imprevis
tos; expedir un libramiento por la 
cantidad dé 143*43 pesetas por un 
crédito que tiene reconocido este 
Ayuntamiento y Municipio á favor
de la villa de Pancorvo, con cargo 
al capitulo noveno del presupues
to; autorizar al Secretario del Ayun
tamiento para que entregue á los 
cabezas de familia las hojas decla
ratorias para la formación del pa
drón de cédulas personales para 
1911, las cuales serán devueltas á 
Secretaria debidamente extendidas 
para el dia 20 del mes actual; que
dar enterada la Corporación de la 
cuota señalada á este distrito por

contingente provincial para el año 
de 1911; se dió cuenta de haber 
sido devueltos por la Administra
ción de Hacienda con la correspon
diente aprobación los repartimien
tos de las contribuciones rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal, y de la correspondencia 
oficial.

El 27 fué aprobada el acta de la 
sesión anterior; se acordó autori
zar á D. Fernando Varona para re
coger en la oficina de la Adminis
tración de Hacienda de esta pro
vincia los impresos de recibos para 
el cobro de las contribuciones rús
tica, pecuaria y urbana é industrial 
de este distrito en el año de 1911; 
en vista de una comunicación del 
Sr. Alcalde de Pancorvo, de fecha 
21 del actual, contestar á la expre
sada autoridad que los vecinos de 
esta villa tienen perfecto derecho á 
pastar con sus ganados en los terre
nos titulados «Sierras de Pancor
vo» y por lo tanto no tienen para 
qué abstenerse de entrar sus gana
dos en los mencionados terrenos, 
según documentos fehacientes que 
obran en la Secretaria de este Mu
nicipio; nombrar una comisión com
puesta del capitular Sr. Varona y 
del vecino de esta villa D. Genaro 
Cubillas, para que en unión de las 
comisiones que designen los demás 
pueblos limítrofes se trasladen á 
Burgos con el fin de gestionar y 
consultar el derecho que asiste á 
los vecinos de este pueblo de pas
tar con sus ganados en las referidas 
Sierras, proveyéndoles para el me
jor desempeño de su cometido de 
las concordias y demás documentos 
necesarios, abonándoles los gastos 
que con este motivo se les originen 
con cargo al capítulo de imprevis
tos, y por último, quedar enterada 
de la correspondencia oficial.

El dia 11 de Diciembre se apro
bó el acta de la sesión de 27 de No
viembre; se acordó nombrar nuevo 
representante y apoderado de la 
Corporación en la capital de la 
provincia á D. Mariano de la Mo
rena, Agente de Negocios matricu
lado y vecino de Burgos, comuni
cando el nombramiento al intere
sado con certificación de este acuer
do; quedar enterado el Ayuntamien
to de haberse satisfecho con los re
cargos municipales de las cédulas 
personales del año actual á la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia la cantidad de 110'73 pesetas 
por cuenta del cuarto trimestre de 
consumos; del informe emitido por 
la Excma. Comisión provincial de 
Burgos en el oficio que la Alcaldía 
dirigió al Sr. Gobernador civil con 
fecha 23 de Septiembre último, en 
súplica de que se requiriese de in
hibición al Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro, en causa que 
se hallaba instruyendo contra el 
Alguacil y Secretario de este Ayun
tamiento, y de la correspondencia 
oficial.

EL 18 fué aprobada el acta de la

pasado.se


sesión anterior; se acordó proceder 
á la formación del padrón de veci
nos domiciliados y transeuntes de 
este término municipal por ser este 
el año quinquenal, según previene 
la ley municipal; quedó enterada la 
Corporación de haberse disuelto la 
Junta local de Reformas Sociales de 
este distrito municipal con fecha 30 
de Noviembre; de haber entregado 
á los Vocales de la Junta local de 
plagas del campo sus respectivas 
credenciales, y de la corresponden
cia oficial.

El 25 se aprobó el acta de la se
sión anterior; se acordó reclamar de 
los Sres. Curas párrocos de este dis
trito y al Sr. Juez municipal una 
relación nominal de todos los varo
nes nacidos en este distrito muni
cipal en el año 1890 y de los falle
cidos hasta la fecha, las cuales re
mitirán á esta Alcaldía para el dia 
l.° de Enero próximo en que tendrá 
lugar la formación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo de 1911 
y que se invite al Sr. Juez munici
pal para que concurra al acto con 
los libros del Registro civil que 
crea de utilidad; autorizar al señor 
Alcalde y Secretario de este Ayun
tamiento para expedir una certifi 
cación de los mayores contribuyen
tes por territorial é industrial de 
este distrito municipal, y que jun
tamente con las hojas del empadro
namiento de Jurados suscritas por 
los vecinos de este distrito que tie 
nen derecho á serlo, se remitan al 
br. Juez municipal para que en su 
dia pueda constituirse la Junta mu
nicipal del Jurado y proceder á la 
formación de listas de Jurados, de 
conformidad á lo prevenido en los 
articulos 2.» y 3.° del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1897, y en el 14 de 
la ley del Jurado de 20 de Abril de 
1888; que el Sr. Regidor Síndico y 
Secretario de este Ayuntamiento se 
trasladen á la capital de Burgos á 
consultar en las oficinas de Montes 
ó donde tengan por conveniente, el 
derecho que asiste á los vecinos de 
esta villa de cortar y rozar lefia en 
los terrenos titulados «Sierras de 
Pancorvo», proveyéndoles para el 
mejor desempeño de su cometido de 
las concordias y documentos nece
sarios, pagándoles los gastos de co
misión con cargo al capítulo de 
imprevistos; quedar enterada de que 
la Administración de Hacienda de
vuelve aprobados el padrón de ca
rruajes de lujo y el de cédulas per 
sonales de este distrito para el año 
de 1911, y de la correspondencia 
oficial.

En los dias 9, 16, 23 y 30 de Oc
tubre, 20 de Noviembre y 4 de Di
ciembre no se celebró sesión por no 
haber asuntos de que tratar y falta 
de asistencia de Sres. Concejales.

Aprobado el precedente extracto 
por el Ayuntamiento, en sesión or
dinaria del dia 8 del actual, dispo
niendo se remita al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Bole 
tin oficial en cumplimiento de lo I 

prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Villanueva del Conde 29 de Ene
ro de 1911.=EI Alcalde Nicolás Me- 
dina.=El Secretario, Mateo Peña.

2tnnnrií)$ ofimiís

Alcaldía ele Valdelateja.

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
el mozo Amancio Santamaría Diez, 
hijo de Timoteo y Viviana, é igno
rándose en la actualidad su para
dero, se le cita para que comparez
ca en la casa consistorial de esta 
villa el dia 12 del actual á la cele
bración del sorteo, así como el dia 
6 de Marzo próximo á la clasifica
ción y declaración de soldados, ad
virtiéndole que de no comparecer 
en los dias señalados será declarado 
prófugo con todas las responsabili
dades que para en tales casos de
termina la ley y Reglamento de 
quintas vigente.

Valdelateja l.° de Febrero de 
1911.=E1 Alcalde, Rufino Gil. 
-------- ——— e i —---------

Alcaldía de Carazo.

Terminado el repartimiento veci
nal de consumos para el año actual, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Carazo 4 de Febrero de 1911.=E1 
Alcalde, Marcelino Palomero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla San García.

Alcaldía de Amaya,
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal los repartos de 
consumos, municipales y para cu
brir el déficit del presupuesto para 
el año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Amaya 8 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Eleuterio Garcia.

Alcaldía de Quintanilla San García,

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito municipal co
rrespondientes al año de 1910, se 
encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la

provincia, "durante cuyo plazo po ■ 
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Quintanilla San Garcia 8 de Fe
brero de 1911.=El Alcalde, Dona
to Vesga. 
--------------——lü^-----------------  

Alcaldía de San Adrián de Juarros.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
villa y su rectificación para el reem
plazo del ejército del año actual 
como natural de esta villa y com
prendido en el caso 5.° del artículo 
40 de la ley de Reemplazos el mo
zo Pedro Heras Manso, hijo de Bo
nifacio y Felipa, cuyo actual pa
radero se ignora, se le cita, lla
ma y emplaza para el acto de la rec
tificación definitiva y cierre del 
alistamiento que ha de tener lugar 
el dia 11 del corriente mes, para 
el de sorteo que ha de celebrarse al 
siguiente dia 12 y para el de la de
claración de soldados que ha de ce
lebrarse el dia 5 de Marzo siguien
te á las horas que la ley señala, á 
fin de que se sirvan asistir á los 
mismos por si tuvieran que hacer 
alguna reclamación, apercibidos que 
de no comparecer ó justificar cau
sa que lo impida les parará el per
juicio que haya lugar.

San Adrián de Juarros 5 de Fe
brero de 1911.=E1 Alcalde, P. O. 
-lucas Bartolomé.

----------------  ■■■ o -----------------

Alcaldía de Isar,
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 375 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das y documentadas en esta Alcal
día en término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Isar 6 de Febrero de 1911,=E1 
Alcalde, Teodoro López.

Alcaldía de Villaverde-Mogina,
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito con el 
sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, por la asisten
cia de las familias pobres del dis
trito, transeuntes pobres, recono
cimiento de quintos y como Inspec
tor municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
el plazo de veinte días, contados 
desde la inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Villaverde Mogina 7 de Febrero 
de 1911.=E1 Alcalde, Gregorio Val- 
decafias.

Alcaldía de Hontoria del Pinar,
Se halla vacante la plaza de vete

rinario titular de este Municipio, do
tada con el sueldo anual de 90 pese
tas con cargo al presupuesto, quien 
se encargará de la inspección y re
conocimiento diario como tal titu
lar de carnes y animales destinados 
á la alimentación, reconocimiento 
de los ganados importados, casos de 
oficio y cuantos informes y cuida
dos sean necesarios relativos á las 
epizootias, pudiendo contratar li
bremente con los vecinos del térmi
no municipal.

Los aspirantos presentarán sus 
instancias documentadas en esta 
Alcaldía en término de 30 días, á 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Hontoria del Pinar 31 de Enero 
de 1911.=El Alcalde, Eugenio Ga
llego.

particulares

La Administración principal de 
Loterías de esta provincia fué tras
ladada á la calle del Cid, número 1, 
(esquina á la Plaza Mayor, número 
48), Relojería, Platería, y Optica 
de Eustasio Villanueva, Represen
tante de La plata Meneses, Gramó
fonos y Máquinas de escribir. 1

Para conocimiento de todos los 
ganaderos, con esta fecha quedan 
acotadas todas las fincas rústicas 
que radican en la jurisdicción de 
esta villa, pertenecientes á Alejan

dro Martin Abajo.
Quintanilla del Coco l.° de Fe

brero de 1911.

TABLAS
para la formación de los nuevos re
partimientos de la contribución te
rritorial en el presente año á los 
tipos de 18,83844 en rústica y pecua
ria y de 20,58844 en urbana, que sir
ven para todos los pueblos que no 
tengan aprobado su avance catas
tral ó su registro fiscal, lo mismo 
de la primera que de la segunda 
sección, por haberse unificado los 
tipos de gravámen.

Se venden en la imprenta de Su
cesores de Cariñena, Lain Calvo 12, 
y en casa de su autor D. Eugenio 
Gutiérrez, en Sasamón.

Precio: dos pesetas. 1-2
--------------- 1 !■ I —I--------------------

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una; 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono número 99, 2

Impronta de la Diputación provincial


